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IERIW DE LA PROVINCIA

DE LIS ISLAS BALEARES.

.01)
me ínclito. — Circular. — Instrucción 
. pesar de haberse recorda- 

111 k "municipalidades de esta pro- 
w repelidas circulares la obli-do

‘rÁ|(in(lue se hallan de satisfacer á 
®íesores de instrucción primaria,

1L ^respectivamente les adeudan por 
nrr'y material de las escuelas, veo

■r'odisgusto como estrañeza que 
'^^pliunienRjsWspresados á conli- 
u fDolvidando sin duda mis reite-

pcitaciones en armonía con los 
p°s esfuerzos que el gobierno 

icucppleando para esíenderlaeduca-
pseíTanza popular dispensando 

0,1 'V'j la justa y necesaria protección 
’cntap benemérita clase, han descui- 
P10y Postergado el cumplimiento de 
‘cl4ei\no.e* menos atendible en 

y sin duda alguna el mas tras-
Jlilal para el porvenir de lospue- 

on

rnCií |IOros^a(^ l)or Parle ^as mu" 
^^pades á que me refiero, es para 

¿'Jmas lamentable, cuanto mayor 
¿^oofianza al prometerme del 

acu'^ o-patnotismo de las corpora- 
|i- /Polares que sin nuevas amo- 

^•s ni apercibimientos que tan- 

aere al importante asunto

)IC 51

BT.

hap .pn a mi autoridad, cumplirian 
3r<!'- /eiceio y (!iiigencia posibles,

>Jn importante asunto
''líh'10’00 pueblo que la ley 

1 otri- im parte: las personas encar
ar magisterio, rodeadas ge- 

lllí . |l,f' ^c toda clase de privacio-
^'oSlas por una vida ejemplar á" 

10J pueden subvenirlos exi- 
que se les señalan, han। 0 ó consagran sus mejores 

Dor mayGr abnegación á sem- 
rera,VCn*r 011 la juventud, legili- 

1 v s"¿a de la familia y de la pa- 
osi c'erhunenle merecedoras, 

b 11 solo aspecto, de que los 

ayuntamientos á su vez las atiendan y 
consideren con paternal solicitud.

Secundar, pues, en este punto el 
pensamiento del gobierno, cumpliendo 
y haciendo cumplir sus preceptos con 
toda la severidad de la ley misma, es 
un deber de mi autoridad que estoy re
suelto á llenar cumplidamente, y al 
efecto me veo en la necesidad de pre
venir á los referidos ayuntamientos que 
si en el preciso término de diez dias no 
satisfacen á los respectivos profesores 
las cantidades que les adeudan por los 
conceptos indicados, emplearé contra 
los morosos, sin nuevo aviso, las me
didas que su conducta haga necesarias, 
dentro de las facultades que al efecto 
me confieren el decreto de siete de julio 
último y demás disposiciones vigentes.

Palma cuatro de marzo de 1810.— 
Tomás Sánchez Vera.

Relación de los pueblos á que se refiere 
la precedente circular.

Alaré, Algaida, Andraitx, Binisalem, 
Campos, Coslix, Establimenls, Esta- 
llenchs, Santa Eugenia, Felanitx, Inca, 
Lloseta, Llummayor, Sania Margarita, 
Santa Maria, Marratxí, Muro, La Pue
bla, Sansellas, Santañy, Selva, Sineu, 
SonScrvefa, Valldemosa, Alayor, Ibi- 
za, San Juan Bautista.

Núm. 1266.

AYUNTAMIENTO DE MARIA

Estrado de las sesiones celebradas por 
dicha corporación durante el mes de 
febrero último.

Sesión ordinaria del dia 6.—Se acordó 
la necesidad de formar el presupuesto adi
cional al ordinario vigente.

Sesión estraordinaria del dia 10.—Se 
acordó librar un certificado de posesión á 
D. Gabriel Llompart Bañóla de cierta fin
ca situada en este distrito municipal.

Sesión ordinaria del dia 16.—Se apro
bó el proyecto do presupuesto adicional 
presentado por la comisión.

Sesión ordinaria del dia 20.—Se dis
cutió y aprobó por el Ayuntamiento y 
junta de presupuestos el adicional al ordi
nario vigente. Maria 5 marzo de 1870. —

' El alcalde presidente, Bartolomé Monjo. 
i El secretario, Amonio Nadal.

------------ ’■

Núm. 1267.

GOBIERNO MILITAR

DE LA ISLA DE MALLORCA.

Las personas que á continuación se 
espresan, se servirán, presentarse en es
te Gobierno Militar, con objeto de reco- 
jer documentos que les interesan.

Isidoro Fernandez Gómez; carabine
ro retirado, en esta ciudad.

Miguel Tomás Puigserver; vecino de 
ídem.

Margarita Nadal; vecina de idem.
Mariano Nicolau; vecino de idem.
José Tomás Darmas; soldado que filó 

del regimiento de Cratícia, residente'en 
ídem.

Doña María Bínela; vecina de idem.
Felipe Cirer Mir; soldado que fue del 

regimiento de Galicia, residente en San
sellas.

Juan Suarez Sánchez; vecino de esta 
ciudad.

Bartolomé Scgui Llinas; soldado que 
fué del regimiento de Galicia, residente 
en Inca.

Silvestre Tortella; soldado que fué 
del regimiento de Galicia, residente en 
idem. .

Pedro Barquer Esteves; soldado que 
fué del Regimiento de Galicia, residen
te en Arta.

Palma 21 de marzo de 1870.—El bri
gadier gobernador interino, Yillavi- 
cencio.

Núm. 1268.
DELEGACION DEL BANCO DE ESPAÑA 
PARA LA RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES 

DE LAS ISLAS BALEARES.

Terminada la cobranza á domicilio, por 
lo que respecta á los recibos cuyas señas 
indican las calles que á continuación se 
espresan, adviértese á los contribuyentes 
deben presentarse en esta Delegación de 
dos á cuatro de la tarde á verificar el pa
go de sus cuolos, en el término de tercero 
dia, si quisieran evitarse las consecuen
cias del apremio de primer grado, pues 
trascurrido dicho término les será inde
fectiblemente impuesto. Palma 7 marzo de 
1870.—Mariano Jaumeandreu.

Almidonera, Bueyes, Botería, Burgos, 
Carmen,Camaró, Cazador, Cererols.Cruz, 
Consolación, Campana, Cali, Danus, Diez
mo, Desamparados, Dragona, España, Fe- 
liu, Frailes, Felipe Bauza, Forluñy, Huer
tos, Huerto del Cármen, Hermitaño, Her
rería, Hospital Plaza, Yeseros, Yeso, Luz, 
Lonja Plaza, Lulio, Matadero, Merced, 
Mercado, Misión, Maymó, Man teros, Mi
ró, Mora, Moral, "Malla, Odon-Colom, Oli
vera, Paz, Piedad, Pescadores, Pólvora, 
Pez, Materia, Plateros, Padre Nadal, Pe
letería, Real, Riera, Remolares, Sagrera, 
San Lorenzo, San Buenaventura, Santa 
Cilia, Santa Cruz Plaza, Santa Catalina 
Plaza, Santa Magdalena, Santa Eulalia, 
Santa Eulalia Plaza, San Pedro, Santo 
Cristo, Santo Espíritu, Samaritana, Semi
nario, Siete esquinas, Simas, Sol, Teatro, 
Teresas, Tierra Santa, jyfcfoso, Wlero, 
Vallseca, Virgen de Lld^faveilá.

Núm. 1269.

BAILIA GENERAL DEL PATRIMONIO

que fué de la Corona en las Baleares.

Debiendo procederse á la venta en pú
blica subasta de muebles y efectos que al 
pié de este anuncio se detallan pertenecien
tes al Patrimonio que fué de la Corona se 
procederá á dicho acto el dia 18 del mes 
que rige á las 12 de la mañana en las 
oficinas de esta Bailia general establecidas 
en el palacio do la Almudayna.

Eses. Mils,

38 sillas torneadas de madera 
común pintadas á seiscientas 
milésimas de escudo una. . 22‘800

2 idem de nogal inútiles por 
lo desvencijadas á doscien
tas milésimas................... #400

2 mesas de pino blancas á un 
escudo............................... 2‘ »

15 tableros de diferentes medi
das madera de pino con sus 
correspondientes banquillos 
para formar mesas á dos es
cudos.................................. 30‘ »

2 retratos al óleo do D.a Isa
bel de Borbon su tamaño me
dio cuerpo, con sus marcos 
respectivos de madera so
bredorada; su tasación.peri
cial..........  ..... 40‘ »

Otro retrato de D? Maria Lui
sa Fernanda de Borbon la
sado en........... '................. sr »
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Otro idem de D. Fernando VII, 
tasado en........................... 16‘ »

Otro idem de D. Francisco de
Asis de Borbon, tasado en 8‘ »

Otro idem de D.a María Cris
tina de Borbon (sin marco) 
tasado en........................... 8‘ »

Escudos. . . . 16r200

Palma 8 de marzo de 1870.—P. O. 
El secretario interventor, J. Asensio de 
Alcántara.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 2o de enero 
de 1870. en el pleito seguido en el Juz
gado de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta capital y en la Sala segun
da de la Audiencia de la misma por D. Pió 
Martin con D. Lorenzo Balbueno sobre 
desahucio, pleito pendiente ante Nos en 
virtud de recurso de casación interpuesto 
por el demandado de la sentencia que en 
14 de julio de 1868 dictó la referida Sala:

Resul ando que D. Pió Martin, dueño de 
la casa número 5 de la calle de Caravaca 
de esta capital, entabló demanda en 17 de 
setiembre de 1866 para que se condenase 
á D. Lorenzo Balbueno á desocupar en el 
termino de ocho dias el cuarto segunda nú
mero 5 de la misma que le había arrenda
do en precio de 4 rs. dianos, fundado en 
que no le había satisfecho desde el mes de 
enero de aquel año:

Resultando que por no haber estado las 
parles conformes en los hechos en el jui
cio verbal, se confirió traslado á Balbueno 
de la demanda, que la impugnó alegando 
que el demandante no habia justificado con 
los d aumentos necesarios ser el dueño de 
la casa; (¡ue el demandado habia contra
tado pof-^l adnúsi&trador, estipulando que 
el alquiler seriando 2- rs. diarios; que le 
habia satisfecho hasta el mes de mayo, en 
que no habia querido cobrarlos por decir 
tenia orden del dueño de la casa para co
brar 4, y que el recibo de inquilinato don
de constaba el precio del alquiler y su pa
go obraba en poder del administrador:

Resultando que practicada prueba por 
las partes, absolvió posiciones el deman
dante, declarando que el alquiler estipu
lado fue de 120 rs. mensuales; que la ha
bia alquilado el portero de la casa José 
Alba, á quien dió los recibidos para que 
le devolviese el duplicado firmado por Bal- 
bueno, lo cual no verificó el portero por 
haberle despedido á los pocos dias:

Resultando que el juez do primera ins
tancia estimó el desahucio con las costas; 
y que interpuesta apelación por el deman
dado, y sustanciada la segunda instancia

DECRETO.

con entrega de los autos á las partes ins
trucción, habiendo devuelto al apelante el 
escrito que presentó mejorando aquel re
curso, la Sala segunda de la Audiencia de 
esta capital dictó sentencia en 14 de julio 
de 1868 confirmando con las costas la 
apelada:

Resultando que D. Lorenzo Balbueno 
interpuso recurso de casación citando co
mo infringidas:
l .° La ley 5.a, til. 8.°, Partida 5.a, 

que establece que el arrendatario que paga 
la merecí convenida no debe ser desahu
ciado, y el recurrente la habia satisfecho; 
no habiendo querido admitirla el deman
dante por suponer que era de 4 reales, lo 
cual no habia justificado:

2 .° Las leyes 4.a y 6.a de los mismos 
titulo y Partida, porque Balbueno solo es
taba obligado á satisfacer por alquiler 2 
reales diarios:

¥ 3.° Cos artículos 672, 849 y 852 । 
de la ley de enjuiciamiento civil, porque 
en la segunda instancia no se habia dado 
al juicio la suslanciacion del ordinario á 
que pertenecía:

Visto, siendo Ponente el ministro Don 
José Maria Haro:

Considerando que en las cuestiones de 
beeho ha de estarse á la apreciación que 
de las pruebas suministradas por las par
tes haga la Sala sentenciadora, si contra 
ella no se cita ley ó doctrina admitida por 
la jurisprudencia de los Tribunales:

Considerando que son de esta clase las 
cuestiones de si el alquiler que debía sa
tisfacer el recurrente era de 2 ó de 4 rs. 
diarios, y si habia ó no satisfecho sus des
cubiertos, cuestiones que ha resuello la 
Sala sentenciadora en sentido de que el re
currente no ha probado sus excepciones, 
sin quo contra esta apreciación se haya ci
tado ley ni doctrina infringida:

¥ considerando quo, esto supuesto, son 
inaplicables y no ha podido infringir la 
sentencia las que se citan en los tres mo
tivos de casación, además de quo las dis
posiciones de los artículos 672, 849 y 852 
de la ley de enjuiciamiento civil siendo for
mularios nunca podrían servir de apoyo á 
un recurso de casación en el fondo;

Fallamos que debemos declarar y deco
ramos no haber lugar al interpuesto por 
D. Lorenzo Balbueno, á quien condenamos 
á la pérdida de la cantidad por que prestó 
caución, que pagará si viniere á mejor for
tuna, distribuyéndose entonces con arre
glo á la ley, y en las costas; devolviéndo
se los autos á la Audiencia de esta capilal 
con la certificación correspondiente.

Asi por esta nuestra sentencia, quo se 
publicará en la Gaceta y se insertará en la 
Colección Icgislaliun, pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Mauricio García, 
—Laureaño de Arríela.—Valenlin Garral- 
da.—Francisco María do Castilla.—José 
Maria Haro.—Joaquín Jaumar.— Fernan
do Perez de Rozas.

Publicación.—Leida y publicada fué la 
anterior sentencia por el limo, señor Don 
José Maria Haro, ministro del Tribunal 
Supremo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala primera el 
dia de hoy, do que cerlifico como escriba
no de Cámara.

Madrid 25 de enero de 1870.—Grego
rio Camilo García.

^Gaceta del 28 de febrero^

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Hallándose convocados los colegios elec
torales de la circunscripción de Astorga, 
provincia de León, para que procedan á la 
elección parcial de un Diputado á Corles 
en los dias 10 del actual y siguientes, y 
á la de otro en el dia 17 y sucesivos.

Teniendo en cuenta que los razones ex
puestas por gran número de electores en 
varias exposiciones dirigidas á las Córles 
y al gobierno son justas y atendibles:

Y considerando que no es conveniente 
se celebren dos elecciones parciales en tan 
corlo espacio de tiempo;

Como Regente del Reino y de acuerdo 
con el consejo do ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Queda sin efecto el de

creto de 17 de febrero, por el que se con
vocaba á los colegios electorales de la cir
cunscripción de Astorga para la elección 
parcial de un Diputado á Córles. •

Art. 2.° En consecuencia del articulo
anterior, se amplia la convocatoria que en J las aguas de los rios:

decreto fecha 22 de febrero se hizo tam
bién á los colegios electorales de la misma 
circunscripción para quo procedan á la 
elección parcial do dos, en vez de un Di
putado á Cortes.

Art, 3.° La elección se verificará en 
la forma prevenida para los elecciones ge
nerales y con arreglo á lo dispuesto en el 
referido decreto de 22 de febrero.

Dado en Madrid á cuatro de marzo do 
mil ochocientos setenta.—Francisco Ser
rano.—El ministro déla Gobernación, Ni
colás Maria Rivero.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

de ministros.

DECRETO.

En el expediento y autos de competen
cia suscitada entre el gobernador de la 
provincia de íontevedra y el juez do pri
mera instancia de Cambados, do los cua
les resulta:

Que en 21 do mayo último fué autori
zado D. Nicolás Portas por el gobernador 
de aquella provincia para aprovechar las 
aguas del rio llamado Viejo como fuerza 
motriz de un molino quo intentaba cons
truir salvo el derecho do propiedad, sin 
perjuicio de tercero, y expresando que es
ta autorización menoscababa los derechos 
anterior mente adquiridas al aprovecha
miento de las aguas del rio:

Que en 6 de setiembre del año último 
se presentó en el juzgado de Cambados un 
interdicto á nombro de D. Ramón Rome
ro Briones, D. Miguel Resumil y D. José 
Resumil contra el mencionado Portas, que 
con las obras para la construcción del mo
lino y loma do aguas les habia turbado en 
la posesión que disfrutaban de las del rio 
Viejo para regar los terrenos y prados que 
teman en el agro de Cristiana:

Que sustanciado el interdicto sin au
diencia del despojante, se acordó la res
titución; y antes de que se ejecutara el go
bernador de la provincia, á instancia de 
Portas, ofició al juez para que se suspen
diera todo procedimiento y le remitiera 
testimonio del escrito de los querellantes, 
á lo que no accedió el juzgado:

Que entonces el gobernador despachó 
requerimiento de inhibición en forma, fun
dándose en las reales órdenes de 14 de 
marzo de 1846 y 8 de mayo de 1839, el 
real decreto de 29 do abril de 1860 y el 
art. 33 de la ley de aguas de 3 de agos
to de 1866:

Que el juez, al recibir el requerimien
to, suspendió la ejecución del auto resti- 
lutorio, y pidió al gobernador que le re
mitiera testimonio del expediente que de
cía haber instruido á instancia de Portas, 
reclamando después más ánlecedenles; lo
dos los cuales remitió el gobernador:

Que sustanciado el articulo de compe
tencia, declaró tenerla el juez, fundándo
se en que las aguas para el molino so ha
bían tomado por la parte de arriba de los 
predios regados, y por consiguiente no se 
habían aprovechado las sobrantes, que 
fueron las concedidas por la administra
ción:

Que el gobernador, de acuerdo con la 
Diputación provincial, insistió en su re
querimiento, resultando el presente con
flicto:

Vista la real orden de 14 de marzo de 
1846, que fija reglas-para autorizar el es
tablecimiento de cualquier empresa de in
terés privado que tenga por objeto ó pue
da hallarse en relación inmediata con el 
uso, aprovechamiento y distribución de

Visto el art. 33 de la ley de agn.,, -..u 
3 de agosto de 1866, según elcUa^ 
públicas ó del dominio público lasJ q,:euC| 
de los rios y las continuas ó discoQ^q q) - 
de manantiales v arrovos ano nn,.. Hde manantiales y arroyos que corren' 
sus cauces naturales:

Vista la real orden do 8 de 
1839 y el articulo 278 de la citada 
aguas, que prohíben dejar sin efecto 
medio de interdictas las providenciasí 
tadas por la administración dentrodelc‘. 
culo de sus atribuciones en materiaí 
aguas:

Considerando:
yS:

l ^Io  c(
1110 b.

1.° Quo no se trata en el presente^tópüla 
de aplicar ni interpretar la concesión í íjeiDl 
minislrativa y el alcance de sus eí¿ .ilí» 
sino de los derechos de lercero quelaü-idilio
ma concesión deja á salvo y no intenta 
judicar: ■ -

2.° Que por tanto los procedimie^¿íale 
judiciales no se oponen á la pcovide^ ^cri 
administrativa, y por el contrario tie# *1 
en su apoyo en cuanto se dirigen á ai ’ 'A>i 

'todiiciar el perjuicio que se
sar á los particulares interesados porüfegu 
tos individuales que no están autoriza;..;Sd 
por la providencia administrativa; ir. Dir

Conformándome con lo consultado pu. 
el consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia i li
vor de la autoridad judicial, y lo acortó I

Madrid veintiséis do febrero den: 
ochocientos setenta.—Francisco Sermi. i 

MIM

— El presidente del consejo de minite l'óí 
Juan Prim. tais

MINISTERIO DE HACIENDA ¿Ü.

ÓRDENES.

limo. Sr.: Vista la instancia preseoMj 
por varios comerciantes de Vera, 
y La Garrucha, provincia de AlmeAsp 
solicitud de que se habilite la Aduanair a 
tablecida en el último punto para la» 
portación del extranjero-do varios al®1'

ibri 
(ba 
hec 

lonia 
líoi 
ioes 
|de

los de comercio:----------- : ,
Vistos los informes dados por la* y 

trador de la Aduana de Almería co® i 1̂ 
danle de Marina, jefe de la comarN 
de Carabineros y junta provincial del:' 
cultura, Industria y Comercio, favor.y 
lodos á extender la habilitación delíH
na de La Garrucha: I

Considerando que es beneficioso 
comercio y para las industrias del p^'l 
mentar la facultad do importar po^'IMa 
ferido puerto, lo cual no ha de irrogór'pMQ 
juicios al Tesoro público:

S. A. el Regente del Reino, 
midad con lo propuesto por V. Lmidad con lo propuesto por V. h 
servido disponer que se amplié Ia 
tacion que disfruta la Aduana de 
rucha para importar del extran^® 
reales y sus harinas, salitre y herr^ Al 
las de todas clases para la industr*3 %
ñeraId. ,

Do orden de S. A. lo digo áDO orden do A. lo digo a 
ra los efectos consiguientes. Dios 
á V. I. muchos años. Madrid 
brero de 1870.—Figuerola. —Sñ 
tor general de Rentas.

limo Sr.: Visto el expediente Jy 
do á consecuencia de la instanci^y 
lada al gobernador do la provine13^ 
diz por I). Miguel do Reyes, 
y fabricante de ladrillos en la 
San Roque, solicitando permiso 
portar los producios de su fabrioyfl 
el punto del rio Guadarranquc 
dialo á su fábrica, S. A. el 
Reino, de conformidad con lo I. 
por V. L, se ha servido acceder ‘ 
citado.
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,, ,i,dendeS. A. lo digo á V. I. para 
Oc Vios consiguientes. Dios guarde á 

¡muchos años. Madrid 21 de febrero 
^Fíguerola.—Sr. Director ge-
Rentas.

’k
V

MISTERIO DE FOMENTO.

Wicciuii pública.—Vegociado

■i^, §r.: S. A. el Regente del Reino
‘ ,L;¿coo el mayor agrado el donativo 

hecho con destino á las Biblioio- 
tet!i Filares Don Santiago Ezquerra de 
)ü Jupiares del folleto; ¡Los españo- 
1^3 Criemos patria!, de que es autor;■íect
la'^iíjilio Galluf y Sala de 10 ejemplares 

de Teneduría de libros por
¿i doble, escrito por el mismo; Don 

nie^úfalera de 42 ejemplares de los Gs- 
'M^etrílicos sobre Lileratura etc., de 
tieiliiílor, dándoles las gracias en nombre 

; a^iDacion por tan patriótico y generoso 
lo caí ¿ftodimiento. e
poro..'guarde á V. I. muchos años. Ma-
rizad;: :8 de febrero de 1870.—Echegaray.

i,Director general de Instrucción pú- 
.dopn!. •

iaáli. 
ordadi M1NISTERIO DE ULTRAMAR.

3riw Remador general interino de Fer-
nislre »Fóo y sus dependencias participa á 

toioislerio con fecha 22 do enero úl- 
Ua llegada á aquel punto en el dia 
te del capitán de navio de segunda 

A. pD. Zódo Sánchez Ocaña gobernador 
■?lirio do aquellas islas; y con la mls- 
Mida cuenta el señor Ocaña de ha-

eseM 
L? 

jeríi» 
laMS'

hecho cargo de^- mando superior de 
tóa y de su estación naval, con ar- 
iordenanza, habiendo cesado en sus 

de gobernador interino el Te
se navio comandante de infantería 
»ioa D. Manuel Vial. .

; ai

CO®'t 
«'Ir  
drítl 
vorR 
1$^

gobernador general de Fernando Póo 
^pendencias participa con fecha 24 
*o último á este ministerio que no 
^novedad en aquella colonia, sien- 
[Waclorio el estado sanitario de la

alega en apoyo de su jurisdicción que ella 
es la única competente para conocer de las 
causas por delitos que no se hallen ex
ceptuados en los números 3.a y 4.a del 
articulo 1.°del decreto de 6 de diciem
bre de 1868; que al Peris no se habían 
causado violencias en tierra, ni arrojado 
su cádaver ai mar para ocultar delito, en 
cuyo caso seria competente la jurisdicción 
ordinaria: que la de Marina lo es exclu
sivamente para conocer de los hechos acae
cidos en el mar, y que esta doctrina se 
halla sancionada en la sentencia de este 
Supremo Tribunal de 23 de setiembre úl
timo:

- Resultando que el juez ordinario alega 
que el objeto de la causa es averiguar si 
alguno contribuyó á que se ahogara Pas 
cual Peris: que la jurisdicción de Guerra 
y Marina solo puede conocer de los deli
tos que no se hallen exceptuados do los 
párrafos y articulo citados del decreto de 
refundición de fueros, siempre que sean 
cometidos por militares y marinos en.ac
tivo servicio; y considera inaplicable al 
caso presente la decisión de 29 de setiem 
bre último:

Vistos, siendo Ponente el ministro Don 
Juan Jiménez Cuenca:

Considerando que, después el decreto 
de 6 de diciembre de 1868 sobre unifica
ción de fueros, á la jurisdicción ordina
ria corresponde el conocimiento de todos 
los negocios que no están expresamente ex
ceptuadas en favor de las especiales:

Considerando que entre las excepciones 
que reserva á la jurisdicción de Marina 
el art. 4.° del citado decreto, hoy ley del 
reino, no se encuentra el caso de autos, 
ni á él puede ampliarse, porque lo impi
den absolutamente los términos taxativos 
de las excepciones en el mismo marcadas;

Fallamos que debemos declarar y de
claramos corresponde el conocimiento de 
este negocio al juez do primera instancia 
del Mercado de Valencia, á quien se re
mitirán los autos para que los sustancie y 
determino con arreglo á derecho.

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta de Madrid dentro 
de los tres dias siguientes á su fecha, é 
insertará á su tiempo en la Colección. Ic- 
girdatiDa, pasándose al efecto las copias 
necesarias, lo pronunciamos, mandamos y

Ultramar y que no residen en las pro
vincias en que respectivamente los per
ciben, los cobrarán en lo sucesivo, á 
contar desde L° de enero de este año, 
con arreglo á lo que les corresponda en 
la península por sus empleos y años de 
servicio según las leyes vigentes en las 
fechas que se retiraron.

2 .° Para llevar á efecto lo preveni
do en la disposición anterior, todos los 
retirados á quienes comprenda remiti
rán directamente sus solicitudes de cla
sificación al ministerio de Marina, ex
presando el punto en que se hallen re
sidiendo, y acompañando á ellos una 
copia simple de la orden en que se les 
otorgó el retiro.

3 .a Las pensionistas dclMonte-pio 
militar que se hallen en el caso de que 
trata la disposición 1/ percibirán sus 
pensiones desdóla fecha indicada con 
sujeción á las leyes y reglamentos vi
gentes para las de la peninsulacuando 
fallecieron sus causantes.

í.0 Se exceptúan de la anterior dis
posición las viudas y huérfanas cuyos 
causantes hayan muerto en Ultramar 
hallándose en servicio actjvo.

a. Las pensionistas á que se re-

t r ib u n a l  d b  ju s t ic ia .
de Madrid, á l.° de marzo 

c ' Li ’en l°s autos de competencia pro-
^coDÍ|HÍii1llS^lre *a comandancia general de 

y el juzgado de primera instancia 
'V to del Mercado de Valencia so- 

3^' -^^ienlo de la causa originada por 
i^-go del cádaver del joven Pascual 
^ *°s aguas del mar:

ú'^’hodo que en el dia 15 de agosto 
■Ofreció flotando sobre las aguas 

el cádaver del expresado joven,
Iík 8* parecer por axfisia originada por 
^crSl°a en el agua; y que puesto el 
t^11 conocimiento de las autoridades 

y de Marina, ámbas formaron las 
L?s 'lúe cre)eron convenientes:

a

firmamos.—Sebastian González Nandin. 
—Pascual Bayarri.—Antonio Gutiérrez de 
los Río s .—Juan Jiménez Cuenca.—Miguel 
Zorrila.

Publicación.—Leída y publicada fué la 
precedente sentencia por el limo. Sr. Don 
Juan Jiménez Cuenca, ministro de la Sala 
segunda del Tribunal Supremo de Justicia, 
celebrando audiencia pública la misma en 
el dia de hoy, de que certiíico como escri
bano de Cámara habilitado.

Madrid l.° de marzo de 1870,—Fran
cisco Valdés.

^Caccla del 5 de mar so?)

MINISTERIO DE MARINA.

ORDEN.

i/ 

'aii'

pdo que el juzgado militar de 
Uac la referida provincia naval ofi- 

pf - í ?z primera instancia también 
0% tlb r fiue remitiese las dilig.en- 
jr ! llcadas, y caso de no hacerlo tu- i'1 ... ¡Urf... J . . .Wfor

a: toada la correspondiente corn-

k 9ubconsiderándose este com
e negó á la inhibición propuesta;

Ss r1'0 ¿tobos en la suya, han remi- 
SK^P^livas actuaciones á esteSu-

^do que ei juzgado de Marina

5 
tiro y pensiones de viudedad y orfan
dad que se hagan en lo sucesivo á los 
individuos de Marina que han servido 
en Ultramar y á sus familias se ajusta
rán á lo que se previene en esta orden.

De orden de S. A. lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 17 de febrero de 1870.— 
Topete.—Sr. Vicepresidente del Almi
rantazgo. .

(Gaceta del 1de marzo.)

fiero la disposición 3/remitirán direc
tamente sus solicitudes al tribunal de 
Almirantazgo, acompañando á ellas co
pia simple de la orden que Ies declaró 
la pensión, y expresando el punto de 
su actual residencia.

6 .a Hecha la nueva clasificación 
para el tribunal de Almirantazgo, lo 
participará al ministerio de Marina pa- ■ 
ra que se haga por el mismo la decla
ración del importe de la pensión que 
habrán de percibir.

7 .a Alas pensionistas comprendi
das en la excepción de la disposición 
4.a se les expedirá por el tribunal de 
Almirantazgo, ó por el consejo supre
mo de la Guerra si allí radica el ex
pediente, previa solicitud de las inte
resadas, un certificad;) que acredite 
que sus causantes murieron en Ultramar 
hallándose en servicio activo á fin de ¡

S. A. el Regente del Reino se ha 
servido disponer que la orden circular 
expedida por el ministerio de la Guerra 
en 20 de diciembre del año úllim > so 
bre las clases pasivas que tienen con
signados sus haberes en cualquiera de 
las cajas de Ultramar se haga ostensiva 
á Marina, diciándose al efeelo las si- 
guienl s disposiciones;

1." Todos los individuos de Marina 
retirados que llenen consignados sus 
haberes en cualquier¿i de las cajas de

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.—Negociado L"

limo. Sr.: S. A. el Regente del Rei
no ha visto con el mayor agrado el do
nativo que han hecho con destino á las 
Bibliotecas populares D. Pedro de Zea 
de 30 ejemplares Je La industria en Es
paña y en los Estados-Unidos, conse
cuencias y remedios, de que es autor; 
I). Jerónimo Martin Sánchez de 63 
ejemplares de la Memoria sobre el arte 
antiguo de los griegos., escrita por el 
mismo, y don Cayetano Collado y Te
jada de 20 délas Lecciones prácticas á 
los niños, deque es autor; dándoles las 
gracias en nombre de la Nación por 
tan patriótico y generoso desprendi
miento. .

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 26 de febrero de 18"0.—Eche- 
garay.—Sr. Director general de Ins
trucción pública.

que puedan acreditar su derecho:
8.a Aprobadas las nuevas clasifi

caciones de los retirados y pensionis- 
las, se comunicarán las órdenes opor- ¡

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

tunas para el ministerio de Marina al de 
Ultramar á los comandantes generales
de los Departamentos en que residan 3.200 escudos:

En la villa de Madrid, á 28 de febre
ro de 1870, en los autos pendientes an
te Nos por apelación, seguidos en el 
juzgado de primera instancia de Mataré 
y en la sala tercera de la audiencia de 
Barcelona por I). José y D. Pedro Mártir 
Calvet contra D. Pedro Mártir Serra so
bre pago de 3.200 escudos.

Resultando que en 13 de junio de 
1868 D. José y D. Pedro Mártir Calvet 
demandaron ejeculivamente á D. Pe
dro Mártir Serra, como heredero de 
su padre don Miguel, por la canti
dad de 3.000 libras, equivalente? á

los interesados y álos de los apostade Resultando que despachada la ejecú-
ros por donde cobren sus haberes á fin = cioa contra los bienes del expresado
de que no sufran entorpecimiento en su 
percibo.

9 .a Los retirados y pensionistas 
que cobren por las Antillas y Fernando 
Póo percibirán sobre los nuevos habe
res que se les señala un 10 por 100 por 
razón de giro.

10 . Los que dentro el término de 
tres meses respeclo á las Antillas, y de 
ocho respecto á Filipinas, cenia ios des
de la publicación de esta orden, justi
ficasen su residencia en dichas provin-

. D. Pedro Mártir Serra, y citado de re
: mate, se opuso, formulando las excep

ciones que tuvo por conveniente; y se
guida la suslauciacion, dició el juez 
sentencia en 23 de diciembre (le 1868
declarando no haber lugar á pronun
ciar sentencia de remate, quedando á 
salvo al ejecutante su derecho para el 
juicio ordinario, y condenándole en las 
costas:

cias, percibirán los haberes que actual-

Resultando que apelada esta senten
cia por los Calvet, la expresada sala 
pronunció la suya en 19 de junio de 

i. t oen .. Lx l„mente disfrutan sin reducción alguna 1 1869 revocando la apelada, mandando 
ni aun por lo correspondiente al tiempo ' seguir la ejecución adelante, e impo- 

■ poniendo las costas al ejecutado: 
i Resultando que este interpuso re-

de dichos plazos. Trascurridos estos, 
solo se les abonará su haber íntegro á ¡ ....... ........ . i-- -- -
razón del tipo de Ultramar desde que ■ curso do casación contra (li' iio tallo, 

i fundándole en la infracci ni de varias 
I leyes v doctrinas; y qu^ la sala, por 
! auto de 8 de julio del misma año, de-

razón del tipo de Ultramar
justifiquen su residencia en la provín - 
cia respectiva.

11. Todas las declaraciones de re-
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claró no haber lugar á su admisión; y 
que habiendo apelado Serra de este 
proveído para anle este Supremo Tri
bunal, se han elevado al mismo los 
autos:

Vistos, siendo ponente el ministro 
D Miguel Zorrilla:

Considerando que, según el articulo 
1.01 í de la ley de enjuiciamiento civil, 
en los pleitos ejecutivos y en lodos los 
demás, después délos cuales puede se
guirse otro juicio sobre lo mismo que 
ha sido objeto de ellos, no se da recur
so de casación fundado en serlas sen
tencias contrarias á ley ó doctrina le
gal:

Considerando que es de esta clase el 
recurso de casación interpuesto por 
Mártir Sorra contra lasenlencia que re
cayó en el pleito ejecutivo que siguie
ron losCalvel; y con arreglo al artícu
lo 9*2 de la citada ley de enjuiciamien
to, cualquiera que sea Ja sentencia que 
pusiere término á este juicio; que
da, lo misino al actor que al reo, su 
derecho á salvo para promover el ordi
nario.

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos con las costas; la provi
dencia apelada que dictó en 8 de julio 
último bísala, tercera de la audiencia 
de Barcelona á la que se devuelvan los 
autos con la certificación correspon
diente.

Asi por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gaceta de Madrid 
dentro de los cinco dias siguientesá su 
fecha é insertará á su tiempo en la 6b- 
leccioií legislativa, pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Sebastian Gon
zález bandín.—Antonio Gutiérrez de 
los Río s .—Juan Jiménez Cuenca.—Mi
guel Zorrilla. .

Publicación.—Leída y publicada fue 
la precedente sentencia por el Ilustrisi- 
mo señor D. Miguel Zorrilla, minis
tro del tribunal supremo de justicia, 
estando celebrando audiencia pública 
la sala primera del mismo en el dia de 
hoy, de que 'certifico como escribano de 
cámara habilitado.

Madrid 28 de febrero de $870.— 
Francisco Vahlés.

(Gacela del o de mar^o?)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

DECRETOS.

Como Regente del Reino, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión (pie 
D. Jacobo Araujo me ha presentado 
del cargo de gobernador de la provin
cia de Huesca; quedando satisfecho del 
celo, inteligencia y lealtad con que lo 
ha desempeñado, y proponiéndome 
utilizar oportunamente sus servicios.

Dado en Madrid á dos de marzo 
de mil ochocientos setenta.—Francisco 
Serrano.—El presidente del Consejo 
de Ministros, Juan Prim.

Como Regente del Reino, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión que

D. Pablo Manzancra me ha presentado 
del cargo de gobernador de la provin
cia de Pontevedra; quedando satisfe
cho del celo, inteligencia y lealtad con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Madrid á dos de marzo 
de ipil ochocientos setenta.—Francis o 
Serrano.—El presidente del Consejo 
de Ministros, Juan Prim.

Como Regente del Reino, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros.

Vengo en admitir la dimisión que 
D. Raid omero, Menendez me ha presen
tado del cargo de gobernador de la pro
vincia de Salamanca; quedando satisfe
cho del celo, inteligencia y lealtad con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Madrid á dos de marzo 
de mil ochocientos setenta.—Francisco 
Serrano.—El presidente del Consejo 
de Ministros, Juan Prim.

Como Regente del Reino, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión que 
D. Cárlos Massa Sanguineli me ha pre
sentado del cargo de gobernador de la 
provincia de Santander; quedando satis
fecho del celo, inteligencia y lealtad 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Madrid á dos de marzo 
de mil ochocientos setenta. —Francisco 
Serrano.—El presidente del Consejo 
de Ministros, Juan Prim.

Como Regente del Reino, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión que 
D. Eugenio Alan me ha presentado del 
cargo de gobernador de la provincia 
de Sevilla; quedando satisfecho del ce
lo, inteligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado

Dado en Madrid á dos de marzo de 
mil ochocientos setenta.—Francisco 
Serrano.—El presidente del Consejo de 
Ministros, Juan Prim.

Como Regente del Reino, de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión que 
D. José Peris y Valero me ha presen - 
lado del cargo de gobernador de la pro
vincia de Valencia; quedando satisfe
cho del celo, inteligencia y lealtad con 
que lo ha desempeñado, y proponién
dome utilizar oportunamente sus ser
vicios.

Dado en Madrid á dos de marzo 
de mil ochocientos setenta —Francisco 
Serrano.—El presidente del Consejo 
de Ministros, Juan Prim.

Como Regente del Reino, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión que 
D José Gómez Diez me ha presentado 
del cargo de gobernador de la provin
cia de Valladolid; quedando satisfecho 
del celo, inteligencia y lealtad con (jue 
lo ha desempeñado, y proponiéndome 
utilizar oportunamente sus servicios.

Dado en Madrid á dos de marzo 
de mil ochocientos setenta.—Francisco 
Serrano.—El presidente del Consejo 
de Ministros, Juan Prim.

Como Regente del Reino, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión que 
D. Pedro Labrador y Balonga me ha 
presentado del cargo de gobernador de 
la provincia de Zamora; quedando sa
tisfecho del celo, inteligencia y lealtad 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Madrid á dos de marzo 
de mil ochocientos setenta.—Francisco 
Serrano —El presidente del Consejo 
de Ministros, Juan Prim.

Como Regente del Reino, de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar gobernador de 
la provincia de Almería á D. Martin 
Tosantosque desemiieña igual cargo en 
la de Vizcaya.

Dado en Madrid á dos de marzo 
de mil ochocientos setenta.—Francisco 
Serrano.—El presidenle del Consejo 
de Ministros, Juan Prim.

Como Regente del Reino, de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Badajoz á D. Baltasar Gem- 
me y Fuentes, (pie desempeña igual car
go en la de Orense.

Dado en Madrid á dos de marzo de 
mil ochocientos setenta.—Francisco 
Serrano. —El presidenle de! Consejo 
de Ministros, Juan Prim.

Como Regente del Reino, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar gobernador de la 
provincia de Barcelona á D. Facundo 
de los Río s y Portilla, que desempeña 
igual cargo en la de Castellón.

Dado en Madrid á dos de marzo 
de mil ochocientos setenta.—Francisco 
Serrano.—El presidenle del Consejo 
de Ministros, Juan Prim.

Como Regente del Reino, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros.

Vengo en nombrar gobernador de la 
provincia de Cáceres á D. Salvador 
Saulale, que desempeña igual cargo en 
la de Lugo.

Dado en Madrid á dos de marzo 
de mil ochocientos setenta.—Francisco 
Serrano.—El presidente del Consejo 
de Ministros, Juan Prim.

Como Regente del Reino, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar gobernador do la 
provincia de Cádiz á D. Federico Vi- 
¡lalva, que desempeña igual cargo en 
la de Málaga.

Dado en Madrid á dos de marzo 
de mil ochocientos setenta.—Francisco 
Serrano.—El presidenle del Consejo 
de Ministros, Juan Prim.

Como Regente del Reino, de acuerdo 
con el Consejo de ministros,

Vengo en nombrar gobernador déla 
provincia de Córdoba á D. Julián de 
Zugasli, que desempeña igual cargo 
en la de Toledo.

Dado en Madrid á dos de marzo 
de mil ochocientos setenta —Francisco 
Serrano. — El presidente del consejo de 
Ministros, Juan Prim.

Como Regente del Reino, de acuer
do con el Consejo de Ministros,

I Vengo en nombrar gobernador de la 

provincia de Coruña á 1). ñCr f 
Iglesias, que desempeña igual caJ^I 
la de Barcelona.

Dado en Madrid á dos de , , 
de mil ochocientos setenta.— Fran'd¿ 
Serrano.—El presidente delConseid 
ministros, Juan Prim.

Como Regente del Reino, dean^ 
con el consejo de ministros.

Vengo en nombrar gobernador det 
provincia de Málaga á D. Manuel¿ 
moza Cambero, qne desempeña ¡J 
cajgo en la de Cádiz.

Dado en Madrid á dos de maJ 
de mil ochocientos setenta.—Franck 
Serrano.—El presidente del ConsejoJ 
ministros, Juan Prim.

(Amo Regente del Reino, deacueJ 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar gobernador del 
provincia de Salamanca á,D. MN. 
izquierdo López, que desempeña igua. 
cargo en la de Albacete.

Dado en Madrid á dos de maj 
de mil ochocientos setenta.—Franm 
Serrano.—El presidente del Consejo di 
Ministros, Juan Prim.

(Gaceta del 4 de marzo.

ANUNCIOS.
LOTERIA NACIONAL.

Administración principal de lotem^ 
la provincia de ¡as Baleares, i

EN LA PLAZA DE CORT.

El sorteo que se ha de celebrar el ilf 
14 del actual, consta de 15,000 billl 
tes, al precio de 20 escudos dish* 
yéndose 225,000 escudos en 721 pF 
inios de la manera siguiente.

Gremios. Escudos.

1 de. ... ........................ "MO-i’
1 de........................... íON1
1 de........................... 10,OW

20 de............................. 1,1*,
■ 430 de................................. 201

230 de................................. W
Los billetes están divididos en<R 

mos que se espenden á 2 escudos/^ 
uno en las administraciones de 13rel111 
en esta provincia. Palma 5 de 
de 1870.—El administrador, Eleuteri' 
Quijada.

ADVERTENCIA,
El gran número de comunic*1^. 

que los ayuntamientos de la pro^11? 
y otras corporaciones y autor^ 
dirigen á la imprenta del Boleta0?.yX 
con las cuales acompañan anuD.cl0;e0 
otros documentos para su inserd^j 
dicho periódico, nos hacen record 
disposición del gobierno de 
que previene sea remitido á di^í . 
ciña cuanto deba publicarse en cl.fí. 
lelin; de lo contrarióse espolie*1 
mitenles áque sufra retraso lo íl11’^ 
be publicarse ó que esperimenL1 ,L*. 
vio todo lo cual ocasiona perju’111'

PALMA.
Impr e n t a  d e Pe d r o Jo s é Ge l a b^
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